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JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bucaramanga, once (11) de junio de dos mil veintiuno (2.021). 
 

PROCESO EJECUTIVO A CONTINUACIÓN DE ORDINARIO  
N°68001-31-03-004-2006-00062-00. 

 
En atención a la constancia secretarial que antecede1, se 

dispone:  

 

1.- Téngase en cuenta que el término de traslado del 

ejecutado Luis Alberto Rivera Esparza venció en silencio, cuyo 

término feneció el día 9 de marzo de 2021, sin que oportunamente 

formulase excepciones de algún tipo, siendo pertinente dar 

aplicación al inciso final del artículo 440 del C.G.P., lo que se hará 

en la misma fecha, pero por auto separado.  

 

2.- La petición de la apoderada de la parte ejecutante, 

remitida el 10 de marzo del año en curso2, estese a lo resuelto en el 

numeral que precede. 

 

3.- Para los efectos de la petición remitida por el 

demandado el día 223 de febrero y 234 de marzo de 2021, tenga en 

cuenta que por secretaría, se le dio trámite a las mismas remitiendo 

el link del expediente digital de la referencia5. 

 

4.- Obre en el expediente y en conocimiento de la parte 

demandante lo informado por el demandado mediante correo 

remitido el día 226, 237, 248 de abril del año que avanza, indicándole 

a éste último que la petición allí invocada debe estarse a lo resuelto 

en el proveído de 22 de febrero de esta anualidad, en el que se libró 

mandamiento de pago ejecutivo9, y el auto que en la fecha se dicta  

por separado, mediante el cual se ordena seguir adelante la 

ejecución, en tanto que dicha manifestación no se hizo en el término 

de traslado de la demanda.  

                                                           
1 Pdf. 15. Cdno. Ejecutivo 
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9 Pdf. 05. Cdno. Ejecutivo 
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5.- Por sustracción de materia no hay lugar a dar trámite 

a la solicitud remitida el 24 de abril del año que avanza, por cuanto 

en reiteradas oportunidades el peticionario ha enviado sus escritos 

al correo institucional de este despacho judicial y a su vez éste ha 

recibido respuesta por parte de la secretaria del Juzgado, en el que 

claramente se puede obtener la dirección electrónica.  

 
Notifíquese,  
 

 
LUIS ROBERTO ORTIZ ARCINIEGAS 

JUEZ 
(2) 
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